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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de
legalización de explotación porcina. Situación: parcelas 45 y 59 del polígono
4. Promotor: D. Lorenzo Trigo Díaz, en Zafra. (2015082752)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de explotación porcina. Situación: parcelas 45 (Ref.ª
cat. 06158A004000450000GS) y 59 (Ref.ª cat. 06158A004000590000GL) del polígono 4. Pro-
motor: D. Lorenzo Trigo Díaz, en Zafra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
taller mecánico y centro autorizado CAT y RCD, titularidad de D. Joaquín
Arce Alzás, en el término municipal de Barcarrota. (2015082764)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de proyecto de taller mecánico
y centro autorizado CAT y RCD, en el término municipal de Barcarrota, cuyo titular es Joaquín
Arce Alzás, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.



NÚMERO 236
Jueves, 10 de diciembre de 2015 38351

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• 9.1 Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los verte-
deros, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo V.

— Categoría Decreto 81/2011:

• 9.1. Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los verte-
deros, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I.

— Actividad: 

Centro de descontaminación de vehículos al final de su vida útil y taller mecánico.

— Ubicación: 

La instalación está ubicada en las parcela 96 del polígono 6 del término municipal de Bar-
carrota.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Superficie y edificación:

• Para el desarrollo de la actividad se emplearán 5.000 m2 repartidos en 2.500 para el
almacenamiento y gestión de RCD y otros 2.500 para taller y centro autorizado CAT
sobre la cual se quiere edificar una nave de 250 m2.

Distribución de superficies:

• Taller mecánico y zona de descontaminación 90 m2.

• Zona para depósitos de residuos 10 m2.

• Oficina y repuestos 25 m2.

• Aseo–Vestuario 25 m2.

Maquinaria:

• Útiles y herramientas de equipo, motor de caja de cambios, de dirección, de ejes, rue-
das y frenos.

• Dispositivos para la medida de la compresión.
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• Equipo de diagnosis.

• Elevador de 3 kW.

• Gato hidráulico.

• Banco de trabajo.

• Juegos de útiles, herramientas manuales y material complementario.

• Un compresor de aire de 4 kW.

• Maquinaria para reparación de cámaras.

• Una desmontadora semi-automática de cubiertas de 550 W.

• Una máquina para equilibrado de ruedas con una potencia de 500 W.

• Inflador de neumáticos.

• Soldadora eléctrica monofásica de 4.5 kW.

• Esmeriladora sobremesa 350 W.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de noviembre de 2015. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias
y Territorio, PA (Res. de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio Ambiente,
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2015 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto
ambiental del proyecto de explotación porcina de cría, promovido por D.
Alejandro Viceira Puertas, en el término municipal de Madrigalejo. (2015082823)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37.1.b y 51.3 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solicitud de au-
torización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto ambiental del proyecto de am-
pliación de explotación porcina de cría, promovido por D. Alejandro Viceira Puertas, en el tér-
mino municipal de Madrigalejo (Cáceres), podrá ser examinada, durante 30 días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
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